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II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación del Capítulo II “De los patrones que contraten a personas que padezcan discapacidad y 

adultos mayores” por “De los patrones que contraten a personas que padezcan discapacidad, adultos mayores y de 
las instituciones educativas particulares que inscriban niñas, niños y adolescentes con discapacidad”. Otorgar un 

estímulo fiscal a los contribuyentes, personas morales del impuesto sobre la renta (ISR), que sean instituciones de 
educación impartida por particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, que inscriban a, al menos el diez por ciento de sus espacios de matrícula, 
para niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad. Deducir de los ingresos acumulables del contribuyente 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona un artículo 186 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para otorgar un estímulo fiscal a las instituciones de educación impartida por 

particulares, que inscriban a niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Paulina Rubio Fernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0980-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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para los efectos del ISR por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto equivalente al 25% de las colegiaturas 
cobradas, fijar que se deberá considerar la totalidad de la colegiatura que sirva de base para calcular, en el ejercicio 

que corresponda, las retenciones del ISR del trabajador de que se trate, en los términos de esta Ley. Considerar 
que el estímulo fiscal será aplicable siempre que los contribuyentes obtengan el certificado de discapacidad expedido 

por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
➢ Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 

 
 

 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS PATRONES QUE CONTRATEN A PERSONAS 
QUE PADEZCAN DISCAPACIDAD Y ADULTOS 

MAYORES 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
186 BIS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del 

Capítulo II del Título VII “De Los Estímulos Fiscales” y 

se adiciona un artículo 186 Bis, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 
 

Capítulo II 
 

De los patrones que contraten a personas que 
padezcan discapacidad, adultos mayores y de las 

instituciones educativas particulares que 
inscriban niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad 
 

Artículo 186-Bis. Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes, personas morales del impuesto 

sobre la renta, que sean instituciones de 

educación impartida por particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, que inscriban a, al menos el 

diez por ciento de sus espacios de matrícula, para 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

niñas, niños y adolescentes con alguna 
discapacidad. 

 
El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los 

ingresos acumulables del contribuyente para los 

efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio 
fiscal correspondiente, un monto equivalente al 25 

por ciento de las colegiaturas efectivamente 
cobradas por la institución. Para estos efectos, se 

deberá considerar la totalidad de la colegiatura 
que sirva de base para calcular, en el ejercicio que 

corresponda, las retenciones del impuesto sobre 
la renta del trabajador de que se trate, en los 

términos de esta Ley. 
 

El estímulo fiscal a que se refiere este párrafo será 
aplicable siempre que los contribuyentes 

obtengan el certificado de discapacidad expedido 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

respecto de los citados niños, niñas y 

adolescentes. 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


